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Su uso se cederá para una explotación avícola  

Miércoles, 28 de junio de 2017

El Gobierno de Navarra ha adoptado en su sesión de hoy un 
acuerdo por el que se aprueba la desafectación de 39.305 m2 de terreno 
comunal del Ayuntamiento de Ablitas para ceder su uso para una 
explotación avícola.  

En concreto, el comunal está ubicado en el paraje “La Degollada”, y 
se cederá en uso a “Avícola Los Morenicos”  para una instalación avícola 
de gallinas de puesta.  

La cesión se realiza por un plazo de 20 años prorrogables por dos 
periodos de cinco años, mediante el cobro de un canon anual.  
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